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DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

(De la Gaceta).

'1''1 i

REAL DECRETO

PRESIDENCIA DEL CON SEJO DE MINISTROS·

lllee==~=~==~====:============:'::I·~:=====================~ ..
~:

PARTE OFIe IAL
; Ari. 4·° Los pr6fugos todos y los mozos no alistadoli

. ~ al acogerse á esta gracia podrán solicitar también la re"

.._---------------------- ~ denci6n á metálico, haciendo entrega de 1.500 pesetal
~ por medio de letras de cambio 6 resguardos del Banco de '
¡ España, expedidos á favor de los jefes de las respectiv.
i zonas de reclutamiento.
~ Se concede el mismo derecho de redenci6n á aquello!
~ reclutas que, aun cuando declarados desertores por la

En cumplimiento de 10 dispuesto en. la regla 5.a de la ~ Jurisdicción militar 6 de Marina, no llegaron á ingresar
base 13 de la ley de bases para la de rec1utamiento y re- ~ en cuerpo. , .

, ,
emplazo del Ejército de 29 de junio de IgI J, Yde acuerdo ~ Art. 5·° Se fija el plazo de tres meses, á contar de la
con Mi Consejo de Ministros, ' publicaci6n de este decreto en la Gaceta de .liladríd, á los

Vengo en decretar lo siguiente: mozos que se hallen en España' 6 en sus posesiones de
Artículo 1.0 Se concede indulto de las penas 6 correc· Africa, y de seis á los que residan en el extranjero, para

tívos que les hubieren sido impuestos 6 que pudieran ca- acogerse á estos beneficios, siendo condici6n precisa la
rresponderles: presentaci6n de los interesados ante las autoridades mili-

1.0 A los individuos del Ejército y de la Armada que tares españolas 6 agentes consulares de España en el ex
se encuentren declarados desertores y á los que en la ac- tranjero.
tualidad se hallen sometidos á procedimiento como tales, Art. 6.0 Se exceptúa de los beneficios de este indulto
lea cualquiera el punto de la deserci6n, siempre que no á los que, ya abandonando las filas, ya dejando de incor
hubieren cometido otro delito. porarse á ellas, hayan cometido la deserci6n con poste·

2.° A los declarados prófugos de clasificación y de con- rioridad al día lS de julio de 1909, pertenecientes á los
centraci6n y ti los que en la actualidad se les sigue expe- cuerpos de la guarnici6n de Melilla, á los de su ejército de
diente por ese concepto; y . operaciones 6 á los de aquellos que fueron movilizados con

3.0 A los mozos que habiéndoles correspondido por el mismo fin. '
SU edad no hayan sido incluidos en ningún alistamiento.' Art. 7.° Qued~rán sin efecto las gracias concedidas.
Es condici6n precisa para la apHcaci6n de este indulto, por este decreto, si los indultados reincidieren en el mismo
que los hechos á que se aplique hayan sido realizados an- delito 6 cometieren algún otro de los consignados en la
,tea de la publicación de la vigente ley de reemplazos. presente disposici6n.
, M.2.0 Los desertores y prófugos acogidos á esta Art.8.0 PorIos Ministerios de Estado, Guerra, Mari-
~racia 8erán destinados á cuerpo, y deberán servir en ac- na y Gobernaci6n se dictarán las instrucciones convenien
tivo el tiempo que les corresponda para completar el tes para el cumplimiento de este decreto.
que estuvieron 6 estén lolil demás individuos de su reem. Dado en Palacio á veinticinco de abril de mil nove·.
plazo, siendo de abono á los desertot(;'s el servido con an. den~os doce. .
terioridad á la desersi6n.. '!":·'1 "'í' : ' i 1': ,,: ~?12i,' ~IJmN:~:..::~:;:J

Art. 3.° Los mozos no alistados que se acojan á estos El Ptesldente delCon~ejode :M:in~tros,

beneficios en vir.tud de los cuales quedan exentos de la JosÉ CANALEJAS.

f.:alidad que establece el atto 31 de la ley de :2 1 de oc-
e re de 1896, serán incluídos en el primer alistamiento

que lle forme, con igualdad de derecho! y obligaciones

~t J~ demá. Ul:ÓZOIiI llije figQren en ~l willtno,
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REALES ORDENES y efectos consiguientes. Dios guarde ~ V. E. rnuch~~

años. Madrid 27 de abril de 1912. ' ,
LUQUE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio con su escrito de 1 I del actual, protnovi
da por el segundo teniente de Infantería (E. R.) D. Miguel
Muñoz Guisado, en súplica de que le sean permutadas tres
cruces de plata del Mérito Militar oon distintivo rojo, que
obtuvo según reales órdenes de 10 de abril de 1897, lO de
mayo y 18 dejulio de 1899, por otras de primera cIase de
fa misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo solicitado, por estar camprendido el re
currente en el artículo 30 del reglamento de la Orden,
aprobado por real orden de 30 de diciembre de 1889
(c. L. núm. 660). •

De la de S. M:. lo digo á V. ~. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde,á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de abril de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
~ este Ministerio con su escrito de 30 de marzo pr6ximo
pasado, promovida por el segundo teniente de ese cuerpo
D. Justo Saavedra Merlo, en súplica de que le sea permu
tada una cruz de plata del Mérito Militar con distintivo
rojo, que obtuvo según real orden de 22 de julio de 1875,
por otra de primera clase de la misma Orden y distintivo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien acceder á lo solicitado,
por estar comprendida el recurrente en el artículo 30 del
tlJglamento de la Orden, aprobado por real orden de 30
de diciembre de 1889 (C. L. mim. 660).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
4emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de abril de 1912.
• 1, lUQUI

Señor Coma!1dante general del Cuerpo y Cuartel de In-
válidos.

Señor "capiUn genel:'al de la sexta regi6n.

Señor Interve'ntor general de Guerra.

II .'!! 1Il

RECOMeENSAS
e',

. ~ ~ "; .......

E:itcmo. Sr.: En vista de la obra titulada «Las reali•
dades del combate:>, traducida del francés por el comaa.
dan.. de Infantería D. Alberto Murga Suinaga, Y. que con
instancia del mismo en solicitud de recompensa curs6V. E.
á este Ministerio en 1.9 de diciembre del año último, el Rey
(q. D. g.), de conformidad con lo informado por la Inspec.
ci6n general de los Establecimientos de Instrucci6né In·
dustria militar, ha tenido á bien disponer que, como como
prendido en el arto 16 del vigente reglameni:o de reComo
pensas en tiempo de paz, se anote en la hoja de servicies
del expresado jefe el mérito contraído con la traducci6n
de dicha obra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de abril de 1912.

.~.TS.~. t? f;;! n~, ¡ :'" r ¡ ,;' • I.'"¡

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.rha tenido ir bien nOlll.
brar ayudant~ de campo del General de brigada D. I:1l1'i.
que Faura Gabiot, jefe de Estado Mayor de esa CapitálÚ1
general, al capitán de Artillería D. Manuel Melgar y Al.
vare~·Abreu, que actualmente se halla en situaci6n de ex.
cedente en la primera regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchO(
años. Madrid 27 de abril de I912.

. .' ". ' .. i:l::uQ""'" '
• :U"I r J

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores CapiUn general de la primera regi6n é Intema.
tor general de Guerra•

.. ,

Subsecrelarla
:CRUCES

, ... " ' ~ '.:.,.,. :. '

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins'
trucci6n é Industria militar.

Señor Capitán general.de la primera regi6n.

Señor Inspector general de los &tablecim~entos de Il11"
trucci6n é Industria militar.

LUQUJ! 'i

, .. ;. , ~', \;. 'i~ a.;, :I)f:l

•• 1- .. ,,- ;-'f"[ .. ··r~l '''T,oll',.>1

Excmo. Sr:: En vista del escrito de·V. E. de'foe-~t·
~o ~)timo, al que acompaña en copia otro del primet Jef4

, Excmo. Sr.: En vista de la memoria titulada «LaAr
tilIería de tiro rápido y la Infantería:>, escrita por el capi~
tán de Infantería D.José Ferrer Jimeno, y que, para efec
tos de recompensa, curs6 V. E. á este Ministerio en i de
junio del año último, el Rey (q. D. g.), de conformidad
con 10 informado por la Inspecci6n general de los Estable'
cimientos de Instrucci6n é Industria mUitar, ha tenido ~
bien disponer que como comprendido en el arto 16 del VI'
gente reglamento de recompensas en tiempo de paz, se
anote en la hoja de servicios del expresado capitán el ~b
rito que ha contraído al redactar la mencionada me¡D011l.

De real orden lo digo á V. E. para su conociinlenúO 1
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma'
drid 26 de abril de 1912.

nJ.~Ull: ',:

DESTINOS'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de la duodécima.d!
visi6n D. Pedro del Real y Sánchez Paulete, al capitán de
Infantería D. Alonso Alvarez de Toledo y Curtopasi, des
tinado actualmente en la caja de recluta de Alcázar de San
Juan número n. .

• De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y cféetes consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 27 de abril de 1912.
i" '," ¡~ ,'-2 .".,. ':':,., l'_ :_' i ':¡ ::, . iCo'.Ql1Jll !:'j ;',

Señor CapiUn general de la sexta regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

\ . " -, \~ :l,! • •• '! ·~·l ,':) ., ~ ':: ~ !

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo·
ner que el cdmandante de Ingenieros D. Benito Chías y
Carb6, cese en el cargo de ayudante de campo del Gene
ral de brigada D. Enrique Faura Gabiot, jefe de Estado
:Mayor de esa 'Capitanía general. -", ,.,' <

De rl:A1 ptden lo digo á V. E. para 111 CO!1ocimlento...... ..... '"" ... '

Señor Capitán general de la segunda regi6n.
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pector médico, jefe de la Sección de Sanidad Militar expone á la
superioridad los. méritos co?~raídos por. el fnédic\?,m~yorde refe~
rencla, con ocaSIón de serVICIOS ,que califica de extraordinarios, y
que se trata,' además, de trabajOS burocráticos que demuestran
capacidad y aplicación, laboriosidad é inteligencia la Junta de
esta Inspección general opina, por unanimidad, que Ix-ocede con
ceder al médico mayor D. Miguel Manero Yanguas la cruz de
segunda clase del Mérito Militar cop. distintivo blanco, pensionada
con el la por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso
al inmediato, con arreglo á lo dispuesto en el caso primero del arti.
culo 19 del vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz.
V. E., no obstante, resolverá 10 que estime más acertado.- Madrid
20 de abril de I9I2.-El Coronel de E. M., Secretario, Alfredo
Sierra.-Rubricado.-V.o B.o-Villar.-Rubricado.-Hay un sello
que dice: cInspección general de los Establecimientos de Instruc
ción 4 Industria Militar>.

•••

~g abrU 19r:l

'--'1
, . '""'.

LUQUE

Ita W:t f l IT e"'m-r,.,.- ," _"~o,

d f b~ta116n Cazadores de LIerena núm. u, proponiendo
e recompensa al mlísico mayor del mismo D. Pascual
~:quina Narro, autor de varios himnos, .pasodobles y
. has militares, el Rey (q. D. g.), reconoclendo el celo
JIlarc etencia demostrados por el interesado en el des·
y COIP-J;, de su cometido, ha tenido á bien disponer que se
empel'lall <rracias en su real nombre.
le dOen . ,. r""or '411 lo digo á V. lí;. para su conocimiento y

e tea u..., d il V E h - 1\8
Il l' t ti 01'0" 'Tuar e ill. • • muc os anos. J a·demetll eLec o • '"lit

drld 26 de abril de 1912•

Señor Capitán general de la primera rc¡{ión.

)l.'. *.

~..... ,.~!iIi""~"-~~- _Jli' ..•.
t~ .

",ti.01

Señor Gobernador' militar de Ceuta.

Eslado Moor Cutral del EJército
'. ~. ':ESCUEI:AS' PRACTICAS

Excmo. Sr.: El s,ey (q. D. g.) ha tenido éÍ bien apro
bar los trabajos realizados {Jor la compañía de telégrafoll
del primer regimiento mixto de Ingenieros, en sus es
cuelas prácticas de I9II.

De real orden lo digo á V. E. pai'a su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ~ V. E. m.uchQI
años. Madrid 20 de abril de 1912.

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.), de conformidad CCIl
el informe emitido por la Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar que á con
tinuaci6n se inserta, y por resolución de 24 del corriente
mes, ha tenido á bien cbnceder al médico mayor de Sa
nidad Militar D. Miguel Manero Yanguas, la cruz de se
'gurida clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sio'nada con el 10 por lOO del sueldo de su actual empleo
hasta su ascenso al inmediato, como comprendido en las
'disposicionell'que en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde 4: V. E. muchos años. Ma
<1rld 27 de abril de t9IZ.

, .
~ ;.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Befíores Inspector general de los Establecimientos de Ins
; trucci6n é Industria militar é 'Interventor general de
Guerra. .

Informe qu:e B~ Cita. 1 .,r .•

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria Militar.>-Excmo. Sr.: De real
orden, fecha 10 de febrero último, se dispuso informase esta Ins
pección general acerca de la propuesta formulada por el Ins-

.pedor médico de segunda clase, jefe de la Sección de Sani
dad militar del Ministerio de la Guerra, á favor del médico mayor
D. Miguel Manero Yanguas, por los servicios extraordinarios pres~
tados en la misma, acompañándose copias de sus hojas de servicios
y de hechos. Manifiesta el citado Inspector que el médico mayor á
que se refiere su moción, en su anterior empleo de médico prime
ro ha prestado más de trece años de servicios en -el negociado del
personal de la m'encionada dependencia, durante los cuales, dice,
.ha realizado un trabajo verdaderamente meritorio, que sólo pue~
de efectuarse con su constancia, inteligencia y laboriosidad conti
nua, llevando á efecto su labor sin limitación de horas de trabajo,
ya,q';le, solamente con las horas de oficina, sería difícil atender á las
muli:iples incidencias que precisa resolver en el negociado del
personal, el que comprende todos los jefes y oficiales médicos y
q?-e, por el constante movimiento de dicho personal, puede muy
bIe? ca1ificars~ de trabajo extraordinario, siendo, por tanto, nece
Fo, para su acertado desempeño, especiales condiciones de inte
IgenCla y.asiduidad, circunstancias ó aptitudes que ha demostrado

poseer. dICho médico, sobre todo con motivo de las campañaste ;Melilla, durante las cuales ha laborado diariamente, sin limita
aCIÓn de horas, sin excepci6n de días festivos, en cuanto supo-:r secundar organizaciones, movilización, redacción y dictado
e ;reales órdenes, telegramas y comunicaciones, registro y ano

tacl6.n ~e alta y baja de jefes y oficiales, etc., todo ello con el
c~nSlgulente apremio exigido y llevado á cabo sin entorpeci
!llle~to. y sin crear dificultades ni desatender el múlHple traba
{f dlarlO propio del referido negociado del personal, como lo

emuestra el estado actual del mismo, después de las diferen
tes or~a.nizaciones que se han realizado en el Cuerpo de Sani
dad Mlhtar durante los trece años que el interesado ha servido
en ,:sta Sección de Sanidad, y máa por la llevada á cabo durante
~~ ano de 1904. En vista de lo expuesto, añade, el jefe de la Sección
len~ el honor de elevar á la consideración de V, E, la presente

mocl6n, por si el citado médico mayor D. Mig¡:¡el Manero Yanguas
se.halla comprendido, como lo cree el que subscribe, en el apartado
Pdnmero del art..19 del reglamento de recompensas en tiempo

e paz.>
CU:nta este jefe más de 27 años de servicios con abonos deMi\1pana¡ está bien con¡;eptuado y posee tres cruces del Mérito

d tar COn distintivo rojo, una de ellas pensionada, y la rnedalla
. e Alfonso XIII. En vista del explicito encomio con que el Ins-

•••
Seccló.n de InfDnterfll

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que el capitán de Infantería D. Francisco Larañll Becker,
de la Caja de recluta de Utrera núm. 19, pase ~ situaci6n
de excedente en Melilla, quedando á las órdenes del Capi~

tán general para ser destinado donde 10 aconsejen las ne
cesidades del servicio. Es aSimismo voluntad de S. M. que
el expresado capitán perciba el sueldo eniero de su em
pleo, pluses y gratificaciones por la referida nómina de
excedentes, y que al ser propuesto para cubrir vacante CIe.
plantilIa se dé cuenta á este Ministerio para su confirma·
ci6n.

De real orden lo digo f. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a50S. Ma~

drid 2'1 de abril de 1912.

Señor Capitán general de ia segunda regi6n.

Señores Capitán general de MeliIla é Interventor general
de Guerra.

'MAT,RIMONIQS
Excmo. Sr.: Ac:;cediendo á lo solicitado por el capitán

de Infantería D. Eduardo Martín Baltanás, con destino en
el batallón Cazadores de Chiclana núm. l7, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Con~

sejo Supremo en 17 del mes actual, se ha servido conce·
derle licencia para contraer matrimonio con D.a María del
Rosario Herrera Romero.

De real orden lo digo á V. E. para-su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de abril de 1912.

rUQUE "

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señeres Capitanes generales de Melina y de la segunda re
gi6n.
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, 28 abril 1011
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$eñor Capitán ,general de la séptima regi6n.

Señores Capitán p'cneral de la octava regi6n, Presidente
del Consp.]o S~premo de Guerra rMarina ~ In~ery{'n~9!'
€;e~erlll ge q.ue~r~:

lidos, cesando en el percibo ~e 'sus haberes co,?o ex~
tante á retiro, en fin del corrlCllte rot'S, y hacIéndole "él
señ.alamiento de haber pasivo que le corresponda, el citado
Consejo Supremo. " ,

De real orden lo .digo á V. E. para su conocimiento f
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Mí.
drid 27 de abril de 1912.

/

Excmo. Sr;: Accediendo ~ 10 solicitado por el capitá'n
de Infantería D. Ventura García Tornel y CaeJles, con
dt:>stino en la caja de recluta de Tarrasa ntím. 65, el Rey
(q. D. g.h de acuerdo con lo infonnado por ese Consejo
Supremo 'en 17 del mes actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con doña Francisca In
glés jáuregui.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
~d 26 de abril de 1912.

Ji', ' ,.,' • _ ¿!¿ ~ ,1.'t1QOB

.eñor Presidente del ConsejQ Supremo de Guerra y Ma
rina.

'," ,o,'
i !

.1

r---- " 11III1.111.'1 , _

•l ••CMi ,~ Sea:laD di IJlueulettl
SUdOI di t~~ííerla I MATERI~ DE IN~ENIEROI "'

".; DESTINOS'- '" Excmo. Sr.: En \t15ta del e$crlto de. V. ~. fecha U
," ,. . . del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tentao á bIen aprobú

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer. una prepuesta evental del material de !ngenieros (ed.
<.lue el Boldado del regimiento de Artillería de Sitio, Rai- \¡ pitulo séptimo, ,artícn1o ~nicó deí vigente presupuesto),
mundo San Segimdo M~ián, pase destinado con la catego- por la cual ~e 0slghlln á la Coman'dancia de Ingenieros de
ria de herrador de sf"gunda, al de Lanceros de Farnesio, 5.° Máll1g!1 siete mil pesetas con destino á la obra de repara.
rle Caballería, por cuy" junta técnica ha sido eh'¡ido para. dón del muro ruinoso en el paiado de Ja Alcazaba de
ocupar vacante'de dicha clase. d1cha plaza; obteniéndose la referida suma haciendo baja

De real orden lo di.go á V. E, para su conocimientt, i de otra igual en lo asignado actu"jmel~te á la misma Co·
y demás efectos. Vios guarde á V. E. muchos afios. i manrlanc!a para la. (lb~a ('n el cu:,rtd de la Trinidad para
Madrid 27 de abril de 1912. ¡ aparcar el materia! regimental y alojar el ganado del

I.:UQUE ¡cuerpo que lo ocupa.
Señor CapiUn general de la primera reglón. . ¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

1demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma·
Señores Capitán general de la séptima regi6n é Intervent~! I drid 26 de abril de 1912.

gene(al de Guerq, . 1 LuQUE

... 1Seffor Capitár.i. general de la segunda región..8.
Señores Intendente general militar ~ Interyentor general

Smtn~ ft Iftl". de (iqerr;h

Señor Capitán general tle la cuarta regi6n.

..

le... 111

IDtcn~entin G.en~rDI ~l}ltnr

J)E$T)N~

ASCENSOS .,;11

Excm~. Sr.~ El Rey (q. D. g.) se ha servido cOflceder,
ten propuesta reglamentaria, el ascez;so á auxiliar de cfid.
·nas de segunda clase del persona! del Material de ArtiHe."
ría, al de tercera con destino en la primera sección de la
Esc~elaCentral de Tiro y en comisión en este Ministerio, Excmo. St.: El I?ey (<1. 1). g,) ha tenidQ á bien di!'
D, Antonio HU2rta LIorente, en atención tí ser el más poner que los súbintend,:nhs de primera clase D. Manuel
antiguo en la escala ce su clase y haUarse en condiciones Piqller y Martfnez, con destino en la lntet1'~ei1f;:¡¡¡ milibl!
'l:le ser a.scendido, debiendo asignarle en .el empleo que se de esta región, y D, Jo::.é de Areba y Aroañaga, dlredor
le cbnfiere la efectividad del dip. 16 del actual y continuar 1del Centro T~cnico del cuerpo' de Intem::1encia, formen
~n el destino en que actualmente se halla. parte, eh concepto de vocales y sin perjuicio de sus aC'

De real orden lo digo á V. E. p<\ra su conocimiento y tuales cometidos, de la Junta facultativa del referido euer
.d~ás efectos.. Dios guarde á V. E. nmcholl años. Ma- Ipo! en relevo de los de igual €mpIeo D. Julio G6me,:; Ma'
dnd 27 de abnl de 1912. IdrId y D. José Gómez Pardo y Díaz, que desempenaba~

LUQUE -,: los expresados cargos y que por haber pasado á otr~sdes
Señor Capitán general de la primera regi6n. tinos h;m cesado en aquellos.

De real orden lo digo á V. E. para su conOc1ll1i:,l\to
Señor Interver:tor general de Guerra. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anal,

• JI !JI Madrid 27 de abril de 19IZ.¡ ,<

, .• ~. • ...'¡ '.'t

Se~or Capitán gp.n<ral de' la primEt'a regi6f1.

Señor Presidenf;e de la Junt¡¡, facultativa de Int<'!ldel'lcla,

RETIROS
¡
l

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa. re- i
gi6n á petici6n del arlillero del tercer regimiento de mon- 1

tafia, Miguel Matees Diego, y resultando comprobado su 1
estado de inutilidad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo i
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en ¡ TI~ANSP.ORTES

16 del a<;,tual, se ?a ~ervido d!spo.n.er que el int~esado ¡ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 15') se ha servi<:!o ordeJl~r
€,a?s~ baja en el EjérCito como l11Utll1za;;o en campana, c,on ,! se efectue co!" urgencia el transporte de ¡ 5 fU5~lell Maus,ef,
iO]eCI6n á lo preceptuado en el arto l. d.e la ley de'8 de l, desde la fábrIca de armas de Oviedo al Taller de precisi60'
julio de 18601 por carecer de derecho al IngreSQ en lnyá- I Laboratorio r Centro Eleptro:-técnico de ArtiH~ría. :



I

-- • l' n •• 11 f C' fl1 ••• ta JI .. ..... 11'$ q11 ..,' en I.,.·'m. """ , '6~
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""""- '. IJio., ,J:.4 " ",~,

, Excmo. Sr.: Vista la ít1stancia que remitUl V. E. fi
elite Ministerio en 39 de abril del l.lño último, promovkiéí
por el soldado del bata1l6n Cazadores de Barbastro núme
ro 4, Antonio Sánchez Vicente, en súplica de rectific~

ci6n del primer apeUiéIo1 por estar equivocado en su fi-
llaci6n; y hallándose comprobado por la certificaci6n que
se une del Ayuntamiento de Tejada, que dicho apellido e,s
el de Campos, el Rey (q. D. g;), de acuerdo con lo infr:.r
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, y en
armonia con kl que preceptúa la real orden circular de 25
de l!eptiembre de 1878 (C. L. núm. 288), ha tenido á bien
ácceder á lo solicitado por el recurrente, llevándose ti
efecto la: rectificaci6n en sus documentos militares, coosig
nándosele como primer apellido el de Campos en lugar riel
de Sánchez, con qne viene figurando.

De real orden lo digo ~ 'l. E. para su conocimient()
'1 demás efectos. Dial! guude .; V. E. muchos añ<)~.,

Madrid 26 de abril de 1912.
• " :::'·'1 ·'·fiJf~: X.U.QUE·.; .!

Selior Capitán general de la primera regí6n.,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma··
rína.

• I •

Excmo. Sr.: Vista la instancia que remiti6 V. E. á e~te

Ministerio en 5 de enero del año tíltimo, promovida pM
D. Lucas Lahoz, como a~oderado legal del soldado' Hcen"
ciado Antonio Gutiérrez Requesens, en súplica de que
se re.ctifique la orden de 5 de junio de 1905 (D. O. núme
ro 126), que concede á su poderdante relief y abono fuera
de filas de la pensi6n mensual de 7e50 pesetas, anexa tí
una cruz del Mérito Militar que posee, en el sentido de que
el segundo apellido es «Recasens); y resultando que tanto
en la filiacl9n de dicho individuo, como en los demás do
cumentos unidos á su e:xpe'diente personal figura con el de
,«Requesens t ) el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar h
petici6n) pudiendo, no 'obstante, solicitar el interl~s;~qn h
debida .rectificaci6n en sus documentos militares, si b
equivocaci6n. ha partido de las oficinas del ramo de Gue
rra, á cuyo fin habrá de acompañar á la ir.lstancia los co
rrespondientes comprobantes en que se justifique que Sll

verdadero segundo apellido es el de <tRecMens), pero si el
error nace con anterioridad á su ingreso en el Ejél'cit0, d0-

. bed acudir antes á la autoridad civil competente.
De teal orden lo digo á V~ E. para su conocimiento y

$ r
;, 1.

_l!Ild 1

-,....

Rel{JciJ¡¡, qtíe. se cita

lecdon ,de !Roldud HfIi~

lemOD de Justlda J ISUDlos generales
ASUNT.DS DENERALES E INIlETERMINADOst ,--,
Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. de 16 de marzO'

pr6ximo pasado, en el que participa á este Ministerio
haber ordenado el alta en la n6mina de retirados por
Guerra de la zona de reclutamiento y reserva de Santan
der núm. 41, del segundo teniente de Caballería (E. R.) don
Emilio Maté Cabezudo, á quien se refiere la real orden de
15 de dicho mes (O. O. núm. 63), el Rey (q. D. g.), te
niendo en cuenta lo expueb';O en el citado escdto, se ha
servido aprobarla determinaci6n de V. E.

_ "'H, ¡"tI' ,,' ;'" hiX!TIN"'"' '; 1': ~.~ ~ De real orden 10 di~o á V. E. par.:' su conocimiento )ll'
;'. ,,'.í ,/¡ L,a v~ ¡~ü . .w._. y.~ • ,'1. detn..'::' efectós. ,Dios guarde á V. E. m~chos años. N';.a..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)ha tentc!o ~ bien dis- drid 26 de ~ril de IgU.
poner que los jefes y oficiales médicos ~e Sanidad Militar ., ; );1 '..,..., .' '''''1 ''', ,.,:, ".,' ': 'eíf Lv "'U~
comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á Ilervir los ' , ,., ' 1 1""- u,, ".' ' .• "- ,~

deatinos que en 'la misma ~e expresan. , ¡Selior Capitán geJletal de rl1l!~ta regi6n.
De real orden 10 digo á V. E, para su conocimiento ,y . •

dem4s efectos. Dios guarde á V. E. muchc$ años. Ma- Seliores Intendente general mihtar e Jnterventor geneta!
drid t! de abril de J912. de Guerra.

,. ...

:---'--

I , , ,. AOtlSTIN LUQUl

Señor Capitán genera1 de lit cuarta regi6n.

Se!.ores Capitanes generales de la primera, segunda, t€r
cera y octava regiones y de MeHlla, Gobernador mj~

litar de Ceuta, Interventor general de Guerra y Pre
aldente de la Junta f..ciolltativa de Sattidad Militar.

~,¡ '~1 !"11~ i'~ m~dicº.s tnayores''':~

O.llcardó ~~rtehez Hargrave, del primer grupo de hospi
, tales de MeliIla, al segundO.

, , }osé Barreiro y de la Iglesia, del segul1do grupo de
• 'hoepitales de Melilla, al tercero.

t'e4ndido Navarro Vicente, del tercer grupo de hospi-
tales de MeHlla) al primero. .

»José Prieto y Muñoz, ascendido) del regimiento Caza
dorell de Villarrobledo, número 23 de Gaballería, al
hospital de Ceuta. '

) José MarU y Ventola. excedente en la octava regi6n y
en comisi6n en el hospital de la Coruña, al hospital
de AJgecinis) cesando en la expresada 'comisión.

~ Eusebio Martín Romb~ del hospital de Ceuta, á situa
ci6n de excedente en la tercera región y en comí·
IlMn al hospital de Valencia, percibiendo la diferen
cia de su sueldo al de activo por el capítulo corres
pondiente del presupuesto.

» Wistano Roldán y Gutiérrez,.excadente y en comisi6n
en la Junta facultativa del cuerpo, al hospital de Ma
drid-Carabanchel) en comisión; cesando en la que
a~tualmentedesempeña y continuando en la misma
Sttuaci60, percibiendo la diferencia de su sueldo al de
activo por el capítulo correspondiente del presu·
puesto.

; ......,;...-;.

Q'll¡.~. ~j,,' !Mtdicos p'rimeros ' .

D. Juan Ba.rcia Eleicegui, del hospital de Chafarinas, al ba~
. ta1l6n Cazadores de EstelIa número [4.

;, rOllé Castillo Navas, del prifner bata.llón del regimiento
.. Infantería de Mallorca número 13, al hospital de

• t:'..eh 'l.rlnas.
) Mati ¡:t.. G'''!rra Santarén, de la plana mayor de la bri

g a:od lo. . "1 del cuerpo, al primer b¡¡tall6n del re~..... f ~ e trOPa. " de Mallorca número 13, en co-
¡ ~:ento Infal1terl... :1. en Su destino de plantilla.

,., ..",," ~:!t~n y sIn, Qa~l>ar hh), L
, .~q~(f'i!"d¿:\l)J~ril~~rl~l~; "". ~. '.."" "., " ,!QlJlC'

.
De rMl orden lo digo á V. E. pt.l.l'a eo conodmiento y

~
fines consiguientes. Diolf guarde á V.¡:¡:. muchos /lile••
Madrid 27 de abril de 1912.

LUQUl!

Sefior CapilJn gt'neral de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la séptima región é Interven~
tor general de GU,erra. ,



t~

LUQUL

D.O.•~
••• tJ....,1UUU••Clb'WJ:. tM1JiW9]

, SeJsuridos tenientes '. "'; ,~:{ 1: ':', : '1
D. Mant;1él Cano Guméo, de la Comandancia de A1geciru,

á la de Pontc:"edra.
l Calixto Muro Saiz, ascendido, de ta Comandancia di

Huesca, á la de Santander.
lO Manuel R~~~Rodrigue!:, ascendido, de la Comandancla

de Pontevedra) á la de Orense. . ,
:J José Asensio Ruiz, ascendido, de la Comandancia de

Ma·llorca) á la de Algeciras.

Mad1:id 27 de abril de 1912.

, '" -",' " ~etacMn t{t'tt. S~ tU'.

" : Cap,ifanelf
D. Enrique Ferdndez Martínez, ascendido, de la eoma;!

dancia de Murcia, á la de Almena. .!
» Vicente Pérez del Villar Tejada, de la Comand81l'

de Alicante, á la ~e Badajoz. ; ;):4

Primeros lenlenlet

D. Miguel Vicente Bordallo, ascendido, de la ComandallCÍl
de Orense,,..!J!-:cle Murcia., .

I ·Rafael Ferragut Ferrer, de la Comandancia de MaU01'CIt
• á la de Valencia. ':
lO Miguel García Jiménez¡ de la Comandancia do Valen~

, la de Mallorca. , , ;,

¡ : ;.~: L: l<¡:; 'Lo ;.; ••1;:': ~:J . '1

RECLU.TAMIEN.TJJ y REEMIlli'AZQ DED EJERCItO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. eurs6i
este'MinIsterio en 30 del mes actual, instruido con mófl.
vo de haber alegado, como sobrevenida después del m:.
greso en caja, el soldado Angel Alonso Soto, la excef
ci6n del lIervicio militar, IlCtiVO comprendida en- el al!
l." del arto 87 de' lit ley de reclutamiento; y resultando
que la citada excepci6n ya existía en el acto de la cid
ficación y declaración de soldados del reemplalo;Í que
pertenece, :'1 que al no haberla expuesto entonces se COI'
sidera que renunci6 á los beneficios de la misma, el Rey
(q. O, g.), de acuerdo con lo propuesto por la Comisi6ll
mixta de reclutamiento de la provincia de Oviedo, se 111
servido ~esestimar la excepción de referencia, por no el'
tar comprendida en las- prescripciones del arto I49d.~
ley indicada.

De real orden 10 digo f: V. E. para su ,conocimiento 1
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos aí'iOl: Yao
drid 26 de abril de 1912. 1 '

./ .' ~..~~'; " ~.t>1 ~- • .....,.,.". r~l
.:t, ., .~" IWU~"'"

Sefíor Capitf;n general de Me1Ula•

." ; '.; ,,; :<' • l'
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cun6i

este Ministerio en 28 del mes pr6ximo pasado, instrul:
con motivo de haber alegado, como sobrevenida desPU'
del ingreso en caja, el soldado Rafael Coelto Couto.1ae'l;

,cepci6n del servicio militar como hijo único, en sentld~;
gal, de sexagenario pobre; resultando que el padre del I ti.
resado cumpli6 los 60 años de edad dentro del miSIIlO:-:

. en que éste fué declarado soldado; considerando que la ~,
orden de 5 de julio de 1900 (C. 1. núm. 145) q;c1ara' ,.
~iS~ente la regla 11.110 del artículo 70 de la téy de I~dlt,
Jubo de IB8S, según la cual deben t~!lel:.se por ClfIIlP~
las edades de padres y hermanos que, sin haberlo ",
antes de la clasificaci6n, lo hayan -de ser en el trans1
del año. el Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo pr?~"
por la Comisi6n mixta de reclutamiento de la proV1n~
~j?iZl s~ ~~~aervido desestimar la excepci611 de refet

I.:U9Ut . i.

; 1.)

L·.4 ... L-:

.. ,' "

..........

1$

•••

•••

1
.¡p

., ".'

<!I ".' ,~""'," -' ftJ:lO...rNOS' -, .... ,> ','''' .. ,'"
.... ....;;)r .. _:J t";.:-'¿ .• ; ~ 1..1. • .r.~ '-:" :..... '.".':; . • L;".l

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los oficiales de ese cuerpo comprendidos en la siguien
te relaci6n, que cC'mienza con D. Enrique Fernández Mar
tineo: y termina con D. José Asensio Ruiz, pasen á servir
los .destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de abril de I~H2.

¡
Señor Director gen.eral de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, quintíl, ~~~ta y octava regiones y-d~aale~res.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

~,.¡ / fIJ''''' v.uELTAS í\U SERVICIa ¡- ~.~

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sar
ge~to de Artilleria, licenciado. José García ViUavic«~}\GjOt
residente en esta corte calle d~ Ponciano núm. 3, pri~ro
derecha, en súplica de que se le concedaIa vue1ta;,aL..aer
vicio en su empleo y con destino al ejército de' ~eiUla;
teniendo en cue.1ta que el interesado ha permane~do li
cenciado más de los seis meses que para ser admitid'o de
nuevo en el Ejército previene el artículo st'gundo de la
real orden circular de 1.° de julio de 1893 (C. L. número
232) y que no se halla comprendido en la de 18 de sep
tiembre último (D. O. núm. 209), el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la referida instancia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de abril de 1912..

'demá's efec~os. Dios guarde Ii V. Ei muchos ailOl. Ma.
drid 26 de abril de 1912.
! ': ¡" n.~ ~tI"UBl I!

.:;; l."¡,o'

~ñot Capitán general d~ la cuarta regi6n.

Señ<:t Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
rma. ,." ,1

" "cr7'·. * ti' "' ....,..,.,¡ .. ~' .'':... ,.-...11'" -, ".... .' ,. i . ~1 ;ill1J'~ f.i ~
~ :".r, ,.... ...... "~~' , '.tt~"'.t .;"...... --.

.. uj ¡ti ...' ~ETIROS ,--' .~ ,... ._~ . . r-:
__ • ,_ I l· f,

Excmo. Sr.: Habiendo ,eumpUdci 'en 24 del actual la
e?ad reglamentada para. el retiro ~01'ioso, ilIlprimer t~a
me?te hon.tífico, ¡~¡ttndo téniente de eaOt:ll.e;.ía (E. R.),
retirado por .Gu~ra, D. Maréos Garda Lezcano él Rey
(q: D. g.) h; ttlOMo á bien disponer cause 9~~~ 18. ñó
mma d~ t:t- ..lrados de esa región, y que desáe l.' áel en.
tran~e lnes de mayo se le p.bone por la Delegaci6n de
HaSíenda de Palencia, el baber de 146125 pesetas men.~
''Jales que. en difinitiva, le fué asignado por reai orden
~e 2 de enero de 1903 (D. O. núm. 1), de Ilcuerdo'coa lo
mformado por el Consejo Supremo de Guarra y' Marina,
como comprendido en la ley de 3 de enero de 1902
(C. L. núm. 26). _

De real ?rd~n 10 digo á ~.~; pata su conocimiento
y fin~ consigUIentes. Dios guarde á V. E. muchos alios.
Madrid 26 d~ abril de 1912. ., '.'.

1 ' ,:r : , :.,,¡ L:u,~ .' ,

Señor Capi~ general de la sexta re¡i6n.

Seño:-es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
nna é Interventor general de Guerra.' .':,:."'..



... '., •
-'-~o serIe de aplicaci6n los preceptos del artículo 149 '

por d· dde la ley in lca a.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Di05 guarde á V. E. muchos añol. Ma-
drid26 de abril d,e 1912." '. ': ".'0' :'! t'¡· ,- Etí~

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

DISPOSICIODS

de la Su_ay ~iQlles de este Ministerio
, y :00 ·1a3 .mas centrales

•••

El Jefe de la Sección,

Carlos Banús.

Excmoli. Señores Capitanes generales de la, p#mera y sép
tima regiones é Interventor ¡enera! de Guerra:

'.\~' ... ,.: .. \; -r ~ .. ,......, ,

El1efe del" Seec1ón.

Vicente. .Ma;q~ina.

El Inspector general,
'1' 1" 1"-'" rD b' "t .... ,

'. "j:..,.;J n.¡"yo. ~\u tIZ. ...f.:' ¡

•••

Semi! de IngenIeros
;VA'CANTES

Seiior•••• _

Circular. Con objeto de cubrir una vacante de corne
ta que existe en la secci6n de tropa de la Academia de In
genieros' de orden del Excmo. Señor Ministro de la Gue
rra, los primeros jefes de los siete regimientos mixtos de
Ingenieros manifestarán á este Ministerio, si en los suyos
respectivos hay algún corneta que desee ocupar esta va
cante, y caso de no haberlo voluntario, indiquen el nombre
de alguno para cubrir dicha plaza.

Madrid 27 de abril de 1912.

SlUIOI de ClballerID
DEST1NOS

Circular. El Excmo.. Sr. Miniatro de la Guerra se ha
servido disponer que los herradores de tercera Celestino
Crispín Fuentes, del regimiento Húsares de Pavía y Ma·
nuel Garda Junquer~~~ de.Albuera,pasen destinados con
la categoría de herrad~e!ld,~ segunda, al de Cazadores d.
Lusitania, U de CabalIétía, por cuya junta técnica han
sido elegidos para ocupar vacantes de dicha clase.

Dios guarde á V ... muchos años. V..adrid 27 de abril
de 1912.

InSDecclon geneal ds las Comisiones liquIdadoras
del El érclto

D.ESTINOSJ,

'i:i1í! ~-:-.B :::r~, .... 'Relflcft1..1l ?1ft," ~e. 'Clttl ,',~
, .

Ignacio San Juan Besares.
Julián:Gainzaraín Martil'lu.
Teodoro Atustafn Artaza.
Pablo OrtiJ de Zárate.

:Oeolra~i~Ruiz Urrutia,

'Circular. Los jefes de los cuerpos ó comisiones liqui
dadoras á que hubiesen pertenecido en las islas de Cuba,
Puerto Rico y Filipinas los individuos repatriados que
figuran en la s~guiente relación, que da principio con eL
soldado IgnaclO Sal1 Juan Besares y termina con el de
'igual clase Manuel San Martín Carlos, se servirán, comu
nicarlo á esta Inspección general á la brevedad posible.

Madrid 24 de abril de 1912.

Sefíor Capitán gener~l de la primera regi6n.

•••
. Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á

este Ministerio en 2 del mes actual, instruído con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingreso
encaja, el soldado José Navales Berge, laexcepci6n del
"rvicio militar como hijo único, en sentido legal, de
~genario pobre; resultando que el padre del interesado
cumplió los t.io años de edad, dentro del mismo año en
qu~ éste rllé declarado soldado; considerando que la real
o;den de 5 de julio de 1900 (C. L. núm. 145) declara sub
sistente la regla n" del arto 70 de la ley de 'n de julio
de 1885, se¡ún la cual deben tenerse por cumplidas las
edades de padres y hermanos que, sin haberlo sido antes
de la clasificaci6n, 10 hayan de ser en el transcurso del
alo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 propuesto por
la Comisi6n mixta de reclutamiento de la provincia de
Zaragoza, se ha servido desestimar la excepción de refe
rencia, por no serIe de aplicaci6n los preceptos del arU....
ctdo J:49 de la ley indicada.
d De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

emá:s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid26 de abril de 1912.

. , '. ..., , : AOUSTIN LVQue i,
Seilor Capitán general de la cuarta regi6n. -

:",.&cmo. Sr.: Visto el expediente queV. E. cursó á
e8U! Ministerio en 6 del mes actual, instruído con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingreso
en caja, el soldado Ginés· Garda Serrano, la excepción
del servicio militar· activo comprendida en el caso .1.o del
articulo 87 de la ley ,de reclutamientoj y resultando que la
citada excepción la expuso el interesado en el acto de la
clasificación Y declaraci6n de soldados del reempla;:;o ~
que ':pertenece, siéndole desestimada;~nquedesdé 'en
tonces hay.a..ocurrido circunstanciaalguna.quele coloque
dentro de lal pre;seripcioneli' del arto 149 de la ley indi
cada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
Murcia, le ha servido desestimar la excepción de referen·
cia, por ~o tener carácter de sobrevenida después del in
greso en caja.

De real orden lo digo á V. E. para su ~nocimiento y
dem~B efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOI. Ma-
drid z6 de, abril de 1912. '

Lu~Ui!

,¡ - .. '~ \: • , •

i.?-i· :,.!.I '. í ~::~¡. • • • I."{ .:; :;.~¡"f;i '~T;l i:ff~

l' ,.' ": "'.' ":' RED.ENCIONES ,~¡''j ',,,\ :'g ~"i '8

F 'Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
rall~:o Calvo Frutos, vecino de Belalcazar (C6rdoba),

e~ SOhCltud de que se le conceda autorizaci6n para redi
:lr ~el servicio militar activo á su hijo Matfas Calvo Mu
D~z. orrero, recluta dp.1 reemplazo de 1910, el Rey (que
a lOS guarde) se ha servido desestimar dicha petici6n, con
clrr~~.á las prescripciones del arto 174 de la ley de re·

UWUUlento.

~~De r~ o~den lo digo á V. E. para su conocimiento y
Madri~onslgulentes. Dios guarde á V. E. muchos afloa.

; 26 de abril de 1912.
'$ti\: , ,,;.I:;I,'J' ~S!\ ~@'!r(~ r;~ ti D'r,g,1JJl i·~,

,. Qt CtfiUq ¡eneral d~ la leJunq¡ l'e¡i6p 1
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Bruno OIave L6pez.
Leandro OrUz Barr6n Barr6n.
Juan Lozano Parraguirre. .
Frutos Ruiz de Laizaga y SaIazar.
Daniel Sáez de Burruaga y Aranguiz.
Norberto Sobrón Ballesteros.
Nicolás Romero Reyes.
Angel Oz6n Rodríguez.
Antonio Reboredo Fernández.
Ricardo Boade Incógnito.
Aquilino Pérez Barrio.
José Blanco Burgos.
Andrés Casal Castelo.
.Ramón Gázquez Segovia.
José Antonio Femández.

. Benito D01!ldo L6pez.,
JUln Saltona B6u.

J~é Chico Barragán:
Pedro Marín García.
Silvestre Millán Gato.
José María Node Nicolás.

, Miguel Miñarro Gázquez.
Julián del Salto García.
Felipe Garda Pajares.
Camilo .!ues L6p~z.

Francisco Ruiz Calero.
Domingo Goicoechea Reguiristafn.
José María Arregui y Lersundi.
Antonio González Alvarez.
Cristóbal Fernández López.
Manuel San Martín Carlos •

Madrid 24 de abril de 1912. R.uMn•


